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JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL SUMINISTRO MEDIANTE 

ARRENDAMIENTO DE UNA COCINA EQUIPADA PARA EL HOSPITAL 

INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS. 

 

 

 

El Hospital Infantil Universitario Niño Jesús incluye entre sus instalaciones 

una cocina destinada a preparar la alimentación de los pacientes del 

hospital. 

El estado de dicha cocina, tanto desde el punto de vista arquitectónico, 

como de instalaciones y equipamiento, no es el adecuado para proporcionar 

el servicio con los máximos niveles de calidad y seguridad. En este sentido, 

la Subdirección General de Higiene y Seguridad Alimentaria, tras realizar 

una evolución de las instalaciones, emitió un informe en el que indicaba que 

la situación de la cocina precisa de un plan de acción, que mejore 

claramente su estado actual. 

Por este motivo, durante el año 2019 el Hospital acometerá la reforma 

integral de la cocina, incluyendo tanto obra civil como equipamiento (ambos 

son objeto de procedimientos abiertos independientes). Pero evidentemente 

durante el periodo en el que la cocina se encuentre en obras es necesario 

seguir prestando el servicio de alimentación a los pacientes, para lo que es 

necesario contar con unas instalaciones provisionales alternativas. 

Por este motivo es indispensable el arrendamiento de una cocina provisional 

equipada durante el periodo de remodelación de la cocina. 

 

 

EL DIRECTOR MÉDICO, 

 

 

 

Antonio Álvarez Blanco 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

37
14

02
07

95
39

03
18

34
61

Ref: 07/831851.9/19

mailto:contrataciones.hnjs@salud.madrid.org

		2019-05-21T13:33:27+0200


		2019-05-21T13:17:37+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-06-10T11:19:19+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




